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Este gobierno provincial desde su toma de posesión se ha  manifestado  de
manera inequívoca a favor de la transparencia y la participación ciudadana como un
elemento  esencial  de  una  manera  de  entender  la  gestión  pública  y  el  ejercicio
democrático de las potestades administrativas, en este sentido resulta pertinente la
adopción  por  esta Corporación Provincial del Código de Buen Gobierno Local, en
su versión revisada, aprobado por la Junta de Gobierno de la Federación española de
Municipios  y  provincias  con  fecha  24  de  marzo  de  2015,  cuyo  objeto  el
establecimiento de los principios a respetar en el desempeño de las responsabilidades
políticas de gobierno y administración,  así  como las de dirección y gestión local,
fijando   compromisos  que  reflejen  los  estándares  de  conducta  recomendados  y
reforzando la calidad democrática de las instituciones locales.  

 De  este  modo,  la  Diputación  Provincial  de  Albacete  hace  patente  su
compromiso  de  redoblar esfuerzos por restablecer el valor de la política local y
recuperar la confianza de la ciudadanía mediante una intensificación y exteriorización
efectiva de los valores públicos, de los estándares de conducta y de la actitud ética de
los cargos públicos y de los directivos locales.

Por todo ello se remite a los diferentes Grupos políticos de la Corporación
Provincial el texto aprobado por la Federación de Municipios y Provincias para que,
previo su conocimiento por los distintos Grupos, se de lugar a una Moción conjunta
que sea debatida y aprobada en un próximo Pleno.
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